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Ley No. 712 ðLey de Reformas y Adiciones a 
la Ley No. 453, Ley de Equidad Fiscal y a la 

Ley No. 528, Ley de Reformas y Adiciones a 
la Ley de Equidad Fiscalééé.



TRANSACCIONES BURSATILES EN 

BAGSA

Arto. 110. Transacciones Bursàtiles
Todas las transaccionesbursátiles que se realicen a través de las bolsas

agropecuariasy en las bolsasde valores,debidamenteautorizadaspara

operaren el país,estaránexentasde tributos fiscalesy locales,excepto

la renta obtenida por la venta, concesiones,comisiones y servicios

percibidos o devengadospor personasnaturaleso jurídicas, excluyendo

los interésy lasgananciasde capital no afectasal pagodel IR.



En el caso de las bolsas agropecuarias, las transacciones estarán sujetas a 

una retención definitiva del IR del uno punto cinco por ciento (1.5%) 

para los bienes agrícolas primarios, y del dos por ciento (2%) para los 

demás bienes del sector agropecuario transado, conforme las 

disposiciones siguientes:

a. Para las transacciones hasta un monto anual de sesenta millones de 

córdoba, las retenciones arriba especificadas serán consideradas 

como retenciones definitivas del IR; y

b. Para las transacciones que excedan de un monto anual de sesenta 

millones de córdoba, las retenciones arriba especificadas serán 

consideradas como pagos a cuenta del IR anual. En caso de dichas 

retenciones sean mayores que el IR anual, serán consideradas como 

retenciones definitivas.
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Reglamento de la Ley No. 712 òLey de 
Reformas y Adiciones a la Ley No. 453, Ley 
de Equidad Fiscal y a la Ley No. 528, Ley de 
Reformas y Adiciones a la Ley de Equidad 
Fiscal,ó y de Modificaciones al Decreto No. 
46-2003, òReglamento de la Ley No. 453, Ley 
de Equidad Fiscaló y sus reformas.



Arto 28. Modifíquese los artículos 187, 188, 189 y 190 del Decreto No. 46-2003
òReglamentode la Ley No. 453, Ley de Equidad Fiscalóy susReforma,los que se
leeránasí:

Arto 187. TransaccionesBursátiles

Para los efectos de la aplicación del articulo 110 de la Ley, entiéndase por
transaccionesen las bolsas agropecuariasy en las bolsas de valores, a todas
aquellasque se realicenen los localesdebidamenteautorizados,o seregistren en
lasbolsasa travésde agenteso puestosde bolsas.

Para los efectos de la aplicación del primer párrafo del articulo 110de la Ley, las
transaccionesque se efectúen en las bolsas agropecuariasy en las bolsas de
valores,no estarán afectasdel IVA, ISC, Impuesto Municipal sobre ingresos e
impuestos de Matriculas Anual Municipal . Cuando el contribuyente transe a su
vez bienes en mercados diferentes a bolsas deberá pagar los impuesto
correspondientesi aplican, y pagará el Impuesto de Matricula Anual Municipal
sobrela parteproporcional que no tranceen bolsas.


